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Donde dice: «Duración: Dos semanas a tiempo completo», debe
decir: «Duración: Un mes a tiempo completo».

4. Curso de Educación para la Salud y Atención Primaria de
Salud.

Donde dice: «Duración: T= meses a tiempo completo», debe
decir. «Duración: Tres semanas a tiempo completo»,

8. Cuno de Enteroparasitosis y Hemoparasitosis Humanas.
Donde dice: «Duración: Una semana a tiempo completo», debe

decir: «Duración: Dos semanas a tiempo completo».

17. Curso dé Análisis Físico-Quimico de Alimentos.
Donde dice: «Fecha de comienzo: Primer cuno, 20 de octubre

de 1986», debe decir: «Fecha de comienzo: Primer curso, 17 de
noviembre de 1986».

Donde dice: «18. Curso sobre Medicina del Nivel de Salud»,
debe decir: «18. Curso sobre Medición del Nivel de Salud».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

26170 RESOLUCJON de 18 de septiembre de 1986, del
Departamento de Polllica Territorial y Obras Públi
cas. por la que se señalan fechas pora e/levantamiento
de las actas previas a la ocupación de fincas qfectadas
por la ejet:ui:ión del proyecto J).T-211.C.l «Mejora
local. Desdoblamiento de la ca"elera C-240. de Salou
a Ponts flOr Reus y T<lrrega, puntos kilométricos 3,300
al 8.300.' Tramo: Reus-Sa1ou», Término municipal:
Vilaseca-Salou.

Publicada la relacibn de bienes y derechos afectados en el
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de Julio de 1986, en el «!loletin
Oficial» de la provincia de 15 de julio de 1986 Y en el periódico
local «Diario Espailol» de 31 de julio de 1986, según lo establecido
en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley
de Expropiaci6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954, declarada la
urgeocia en la ocupación a los efectos del articulo 52 de la
menciooada Ley, por acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de 6 de diciembre de 1983, se ha resuelto señalar los dJas 27
Y 28 de octubre de 1986 para~, previo traslado sobre el
terreno afectado, al levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de los bienes y derechos que se expro¡;lian.

El presente señalamiento será notificado indivtdualmente a los
interesados convocados, que son los que fi&uran en la relación
expuesta en el tablón de edietos de la Alcaldía Yen este Departa.
mento (calle Doctor Roux, 80, planta haja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión
las dependencias del Ayuntamiento de Vilaseca-8alou, los titulares
de los bienes y derechos afectados, penonaJmente o representados
por penona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su tituJaridad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a
su costa, SI lo eslima oportuno, de sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 18 de septiembre de 1986.-E1 Jefe de la Sección de
ExproPiación, Enrique VeJasco Vargas.-15.731-E (71441).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

26171 ORDEN de 9 de septiembre de 1986, de la Consejerfa
de Educaci6n y Ciencia. por la que se reco'!oce,
clasifica e inscribe en el Registro. de Fundaclo~s
Culturales Privadas. a la denommada Fundac'ón
«Segura Román».

Vista la documentación prese~tada por la Fun~t?n «Segura
RomáIl» y particularmente el esento de fecha 20 de JUOlO de 1983,
en que se da cuenta de la formación del Patronato de la misma y

se remite borrador de los Estatutos de la Fundación en solicitud de
que sean aprobados;

Resultando que por testamento otorgado ante el Nntario de
Málaga, don José Aristónico Garcia Sánchez, en fecha 30 de
septiembre de 1970, don Franciaco Segura Román legó la nuda
propiedad de todos sus bienes, derechos y acciones, presentes y
futuros, a un Patronato o Institución benéfico-docente que habría
de constituirse al momento de su fallecimiento de acuerdo a unas
condiciones especificas: El capital de la Fundación se consolidaría
una vez se extinguiera el usufructo universal que reserva en
beneficio de su hermano Mallas Segura Román y de la esposa de
éste, Francisca Rodríguez Banderas; la aplicación de las rentas y
beneficios que aqueUos bienes produjeren se destinarla al cumpli
miento de los fines fundacionales; su objeto seria de carácter
benéfico.docente Y podrfa ser concretado por el testador o por la
Junta Rectora que ejerza el !::::::'o de la Fundación;

Resultando que, en cump' . to de la voluntad contenida en
el testamento del señor Segura Román, y una vez fallecidos los
usufructuarios universales (en fechas 9 de enero de 1980 y 1 de
septiembre de 1979, respectivamente), ante el Notario de MáJasa,
don tomás Brioso Escobar, en 8 de noviembre de 1984 comparecen
don Sebastián Martin Molina, don Antolin de Benito Martin, don
Agustin Moreno Cano, don Luis Noaués Pérez y don Esteban
Pérez·Bryan López,~n a formalizar la escritura de creación
de la Fundación, llando las cláusulas contenidas en el
testamento del fundador y concretando las cuestiones que no
habían sido previstas expresamente por éste, determinando que los
fines fundacionales serian proporcionas a los hijos de los propieta·
rios de viviendas de la urbanización «Martirieos», cuyos bIenes
inmuebles ori¡inales constituyen~ del patrimonio de la Funda
ción, y a los propios proll1etan05, becas para estudios en las
cantirJades r número que. anuaJmente se acuerde, estableciéndose
como critenos de concesIón un baremo haJJado en Vlrtud de las
calificaciones medias anuales del curso anterior del estudiante
solicitante y de los ingresos del cabeza de familia;

Resultando que objetados por parte de la Secretaria General
Técnica, en funciones de Protectorado, los Estatutos presentados
primeramente, porque en éstos se antepone ~ cuaJqwer 0!r<? fin !a
conservación de los inmuebles que constituyen el patnmoDlo
fundacional, relegando a un segundo plano la concesión de becas
que sólo se otorgarfan de acuerdo al remanente existente una vez
atendidos los gastos de conservación, que choca frontalmente con
la voluntad del testador de constítulr una Fundación de carácter
benéfico-docente, y en segundo lugar, porque se ~tablecen criterios
de extinción de la Entidad que no ban sido preV15tos expresamente
por el fundador ni permitidos por la legislación vigente, se procede
por parte de los representantes vAlidns de la Fundación a rectificar
dichas incorrecciones mediante escritura pública otorpda ante
Notario en fecha 28 de enero de 1986, anulando los párrafos
menciOJiados del proyecto origina] Que contienen si~cion~. no
lliustadas a lo previsto por el fundador, quedando asl definillva
mente redactados los Estatutos que van a regir la vida de la
Fundación; .

Resultando que, emitido el preceptivo informe por el Gabmete
Jurídico de la Consejeria de Pre~iden~=ulta~ su con¡,cmdo la
necesidad de proceder a la rectifiC8Clón del articulo 4, 2 , de los
Estatutos de la Fundacióll¡ que hace referencia a. las. reglas
determinantes de sus benefiC1llll0S, dados los estnetos términos en
que éste se manifestaba reduciendo enormemente el ~po de
legitimados para acoeder a los beneficios de la Entidad, lo que
podia infrigir lo ordenado por el articulo 1.° del Decreto 2930{1972,
de 21 de julio, cuestión esta que, una vez traslsdada la ObJeclÓn,
inmediatamente =ulta subsanada por la Fundación interesada,
amplia!"Ú' las~ de determinación de los beneficiarios de las
pres!aClones fundacionales; . .

Resultando que se ha remitido la ~en~ónacredítallva
de la aceptación de cargos debidamente diligenciada '!Dte Notano,
el programa de actividades y ~puesto de ~os em~ para
el próximo ejercicio escolar, cifrándose las canlldade~destinadas a
satisfacción de fines fundacionales, esto es, la conCCSlón de ayudas
al estudio en 1.345.000 pesetas, repartidos entre los distintos
niveles académicos, acompailado todo eUo del estado de cuentas al
31 de diciembre de 1985, en el que los ingresos han superado
ampliamente a los gastos producidos; asimismo se ha re~tido
relación inventariada de los distintos bienes inmuebles proPIedad
de la Fundación, detallando los bienes existentes, su situación
actual y la renta que produce, pudiéndose valorar la totalidad delos
mismos en unas cantidades próximas a 50.000.000 de pesetas, cifra
que no ha podido ser tasada dada la variedad de propiedades
inmuebles y la diferencia de antigüedad de los rnzsmos;

Resultando que el Patronato de la Fundación estará definitiva
mente constituido por don Sebastián Martin Molina, como Pres.
dente y como Vocales, don Antonio José Martin Noblejas, don
Eduafdo Guerrero Prados y don Isidoro Arias Martin. estable
ciendo el domicilio de la Fundación en Curtína del Muelle, 3-4.0. B
de la ciudad de Málaga;


